
MUNICIPALI DAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUCtLIÉN 

DECRETO No 1316/26 
San Martín de los Andes, 26 MAY 2026 

VISTO: 

El Decreto No 1650/21, y el Oficio No 1198008, en autos caratulados 
"CURRUHUINCA LAURA MARIANA Y OTROS S/ INC. MODIFICACION CONVENIO 
REGULADOR" (Expte. INC No 88611/2026) en trámite por ante el Juzgado Familia, 
Niñez y Adolescencia de la IV Circunscripción Judicial de Neuquén a cargo del Dr. Luciano Zani 
por subrogancia legal, Secretaria Única a cargo de la Dra. Corina Guentian, sito en O'Higgins 
512, primer piso, de la ciudad de Junín de los Andes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto No 1650/21 de fecha 19 de julio de 2021, se 
resolvió proceder al descuento automático de cuota alimentaria sobre los haberes del 
trabajador municipal Sr. HERNANDEZ, Marcelo — DNI No 30.529.676 — Legajo No 
1768. 

Que, mediante Oficio Judicial No 1198008, se ordena modificar el 
descuento automático mensual dispuesto sobre los haberes del Sr. HERNANDEZ, Marcelo — 
DNI No 30.529.676 — Legajo No 1768. 

Oficio Judicial. 

POR ELLO: 

Que, la providencia indica, se debe proceder con lo dispuesto mediante 

Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: DEJESE SIN EFECTO EL DECRETO No 1650/21, a partir de la fecha del 
presente acto, en el marco de los considerandos que se dan aquí por reproducidos. 

ARTICULO 20: INSTRUMENTENSE las acciones para el cumplimiento del Oficio Judicial 
No 1198008, en autos caratulados "CURRUHUINCA LAURA MARIANA Y OTROS S/ 
INC. MODIFICACION CONVENIO REGULADOR" (Expte. INC No 88611/2026), el cual 
forma parte de la presente como Anexo. 

ARTICULO 30: ENCOMIENDESE a la Tesorería Municipal a proceder según lo ordenado en 
oficio indicado en el visto. 

ARTICULO 40: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, comuníquese 
y cumplido archívese. 
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INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR IMPERIO DEL ARTÍCULO 6. ORDENANZA Nº 5661 AÑO 2004


